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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 

PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

   CVE-2021-5892   Extracto de la Resolución de 22 de junio de 2021, por la que se 
convocan las ayudas a los titulares de explotaciones ganaderas que 
realicen las pruebas diagnósticas de los programas de sanidad animal 
de erradicación obligatoria y otras enfermedades animales con un 
veterinario de explotación autorizado.

   BDNS (Identif.): 571502. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/571502). 

 Primero. Benefi ciarios. 
 Podrán ser benefi ciarios de estas ayudas los titulares de explotación que hayan realizado 

la campaña de saneamiento ganadero con un veterinario de explotación autorizado al amparo 
del capítulo III de la Orden MED/2/2020, de 6 de febrero, por la que se regula la Campaña de 
Saneamiento Ganadero en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Dado el carácter anual e ininterrumpido de la campaña, podrán incluirse en la solicitud las 
actuaciones llevadas a cabo por el veterinario de explotación desde el 1 de octubre de 2020. 

 Segundo. Objeto. 
 Convocar para el año 2021, en régimen de concurrencia competitiva, ayudas para los titu-

lares de explotaciones ganaderas que realicen las pruebas diagnósticas de los programas de 
sanidad animal de erradicación obligatoria y otras enfermedades animales con un veterinario 
de explotación autorizado. 

 Tercero. Bases reguladoras. 
 Orden MED/5/2020, de 5 de marzo, modifi cada por la Orden MED/14/2020 de 7 de julio, 

por la que se establecen las bases reguladoras de un régimen de ayudas a los titulares de 
explotaciones ganaderas que realicen las pruebas diagnósticas de los programas de sanidad 
animal de erradicación obligatoria y otras enfermedades animales con un veterinario de explo-
tación autorizado, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 97, de 22 de mayo de 2020 
y su modifi cación el 15 de julio de 2020, BOC Nº 135. 

 Cuarto. Cuantía. 
 1. La cuantía total máxima de las ayudas que se convocan asciende a 220.000 euros para 

el año 2021, que se fi nanciará con cargo a la partida presupuestaría 05.04.412A.773 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el 2021. 

 2. La cuantía máxima a percibir por cada solicitante se calculará en función del número de 
animales saneados que fi guren en los Registros del Servicio de Sanidad y Bienestar Animal, así 
como del número de muestras que se entreguen en el Servicio de Laboratorio y Control de la 
Dirección General de Ganadería si se trata del programa sanitario voluntario desarrollado por el 
veterinario de explotación autorizado. Los precios unitarios, límite máximo de unidades subven-
cionables y baremos de subvención serán los establecidos en el anexo IV de la Orden de bases. 
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 3. Las ayudas se otorgarán distinguiendo un tramo básico para las actuaciones sanitarias 
de saneamiento ganadero contempladas del artículo 1.1 de la Orden de bases y un tramo adi-
cional contemplado en el artículo 1.2 correspondiente a las actuaciones sanitarias que integran 
el programa voluntario del anexo III de la Orden de bases. 

 4. En el caso que las disponibilidades presupuestarias no permitan fi nanciar la totalidad de 
las solicitudes, se atenderá en primer lugar el pago del tramo básico entre el total de los be-
nefi ciarios para, a continuación, realizar el pago prorrateado del tramo adicional del programa 
sanitario voluntario minorando, en su caso, las cuantías máximas en la proporción existente 
entre la cuantía máxima total a conceder y la establecida en la convocatoria. 

 5. La cuantía máxima a percibir por cada solicitante, en ningún caso podrá superar, el im-
porte total del gasto justifi cado. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la Dirección General de Ganadería conforme al 

modelo normalizado que fi gura como anexo I de la Orden de bases y se presentarán a partir 
del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria y hasta el 30 de septiembre de 2021 como fecha límite. 

 2. La solicitud se podrá presentar en cualquiera de los registros previstos en el artículo 
134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Admi-
nistración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 22 de junio de 2021. 
 El consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, 

 Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 
 Juan Guillermo Blanco Gómez. 

 2021/5892 
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